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Mexicali, Baja Galifornia, nueve de noviembre de dos milveinte'

VISTAS la cuenta del secretario General de Acuerdos de este Tribunal, en

la que señala que a las quince horas con dieciséis minutos del nueve de

noviembre del año que trahscurre, se recibió en la Oficialía de Partes,

escrito signado por Berenice Rangel García, parte recurrente en el

presente medio de impugnación, constante en una foja útil y copia simple

de su credencial para votar con fotografía, mediante el cual señala

domicilio procesal en esta ciudad. De conformidad con el artículo 288,

fracción I de la Ley Elector:al del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente

-ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene a Berenice Rangel García, parte promovente en el

asunto, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad

sede de estè Tribunal Electoral, escrito que se ordena agregar a sus autos

para que ob¡:e como corresponda.- - -

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 302, fracción l,

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se instruye a la

Secretaría General de este órgano jurisdiccional para que realice las

notificaciones atinentes al medio de impugnación que nos ocupa, de

manera personal a la promovente, en el domicilio señalado para tal efecto

en el escrito de cuenta.

NOïFíQUESE por ESTRADOS a las partes; y publíquese por LISTA en

el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll de la Ley Electoral del Estado

lifornia.
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